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O F I C I U 
A P R O V I N C I A D E 

._ , - Intervwclón de Vonddn 
4« ¡s Diputación Píovtacíal.—Teléfoao 1700 

lép. de la Diputación Provincial,—Tel 1700 

. S á b a d o 2 de Jurio de 1956 No oe publica loa domingos ni días tesílvo». 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado.- 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el. 
10 por 100 para amortlzáctón de empréstitos 

iMtracíiío profinsíal 
U a . Dipotaciiín Provincial 

fleJLeto 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto para realizar 
obras de cruce con tubería para sali
da de aguas, en el C. V. de «Tor
neros de Jarauz a la C,a de Ríone-
gfo)) Kín 5, Hra. 6, se Hace público 
para que en el plazo de quince días 
se puedan.-presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica
dos, en la Secretaría de ésta Corpor 
ración, . 

León, 22 de Mayo de 1956.-El Pre
sidente, Ramón Cañas, 
2307 bis Núm. 607,—46,75 ptas. 

Distrito Minero de León 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

üonal ile EstadistiM 
DELEGACION PROVINCrAL 

D E LEON 

S&rTicio demográfico 

'os Spes, Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
íaSí? el ^n ^ Q116 ̂ os servicios es-
Pobla - S referentes al estudio de la 
t0j.D c.10? sufran retrasos ni en-
cidamlrn/eDtos recomiea^0 encare-
^arS?11 a los s^ñores Jueces Co
que alf ^ ?e Paz de la provincia, 
sesirS. del día 5 del mes próximo, 
carsn ? ? reri?itir a las oficinas de mi 
^ cemVexmda de José Antonio. 18, 
miem". 0^ los boletines de nací-
y aborinmatrimonios. defunciones 
factura af' Qm la correspondiente 
raíite ei ^ rernisión, registrados du-
^León ? les íc tual , -
Pel^rín n de Mayo de 1 9 5 6 . - E l 
terú. 0 Provincial( Antonio Man-

2390 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: 43ue por D, Angel de 

la Puente del Rio, vecino de Voznue 
vo, se ha presentado en esta Jefatura 
él día trece del mes dé Marzo, a 
las doce horas cuarenta minutos, 
una solicitud da permiso de investi
gación de cobre, de catorce perte, 
nencias, llamado «Dorita», sito en el 
paraje L a Piniella y otros, del térmi-

Ino de Adrados; Ayuntamiento de 
I Boñar. Hace la designación de las 
| citadas catorce pertenencias en - la 
| forma siguiente: 
| Se tomará como punto de partida 
l un punto que dista 50 mts; dirección 
I Este del vértice del ángulo que for-
| man los caminos de E l Pozo y el de 
¡Adrados a Vozmediano en los para 
i jes Mata la Canga y otros, que es: 

Desde -el punto dé partida a la 
[ 1.a estaca dirección Sur se medirán 
1 300 mefros. 
De 1.a estaca a 2.* dirección E . , 200 m. 
De 2.a id. a 3.* id. S . lOOm, 

l De 37* id, a 4.a id. E.,200 01, 
I De 4.a id. a S.* id. N., 400 m, 
1 Desde 5;a estaca y con dirección 
Oeste se medirán 400 m. para llegar 

| al punto de partida. 
Se desea que la demarcación intes-

te con los permisos de investigación 
«Raquel» y «Raquel 2.a» números 
12.144 y 12.152 respectivamente. 

Quedando cerrado el perímetro de 
| las pertenencias cuya investigación 
se solicita, - -

Presentados ios documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12,192, 
León, 2 í d e Mayo de 1956 . -José 

Silvariño. 2307 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Isaías Diez 

Genera y D. César Rojano Ribado, 
vecinos de Celada de Robleceno y 
Muñeca de la Peña (Palencia), se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veinte del mes de Marzo, a las once 
horas treinta minutos, una solicitud 
de permiso de investigación de co
bre y otros, de treinta pertenencias 
llamado «Aurora*, sito en el paraje 
Val verde de Gurueño, del término 
de Valdeteja,_Ayuníamiento dé Val-
deíeja; hace la designación de las 
citadas treinta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida, 
la bocamina de la Majada de los 
Mayaos. Désde el punto de partida 
a la 1.a estaca se medirán 300 metros 
dirección Sureste; de la 1.a a la 2,a 
estaca se medirán 500 metros en 
dirección Noreste; de 2.a a 3.a 600 
metros en dirección Noroesté; de 3.a 
a 4,a en dirección Suroeste se medi
rán 500 metros, y desde la 4.a estaca 
al punto de partida,, se medirán 300 
metros en dirección Sureste. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las1 pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 >de la Ley dé 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cümppmiento dé lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.194. 
León, 30 de Mayo de 1956 —Ma

nuel Sobrino. 2365 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O | \ | 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E 4.c 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Construcción dé la Granja Provincial 

- — — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

1 

3? 

11.° 

I N G R E S O S 

Crédito provincial 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material. 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

% trimestre 

2.246,50 

2.246.50 

2.246.50 

2.246,50 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

2.246,50 

2.246,50 

2.246,50 

2.246.50 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo i . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ., . 

» 

á.246,50 

2.246,50 

2.246,50 

León, 14 de Enero de 1956.—El Depositario, L . Corona. . 

INTERVENCION DE HONDOS PROVINCÍALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 

. León, 19 de Enero de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. ' 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA . / 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrár su conformidad con l$i presente cuenta y pasarla a U 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 21 de Enero de 1956 — E l Presidente, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Enero de 1956 

. - E l S*' Aprobada y publiquese en él BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente Ramón Cañas:' - '* 
erei&rio, Florentino Diez. 



eeleéacióB de Hitienda 
jje la proriiEía de Leda 

m m ie Cfllastra de la RiQoeza 

A N U N C I O 
Fa uso d€ las atribuciones que me 
„ sido conferidas, declaro apro-

hdos los valores unitarios definiti-
s de las fincas rústicas en los tér

minos municipales de Bercianos del 
Páram0' MataI,atia de Torío' Villa-^ ¡ 1 v Villamañán, tal como estu-
deron expuestas al público 

Contra el presente acuerdo podrán 
reclamar los interesados, ante la Di
rección General de Propiedades y 
Contribución Territorial, en un pía-
zo de quince dias, contados a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, 

León. 28 de Mayo de 1956 - E l In-
íieniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes —V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan 
jLago. 2342 

Ayantanúento de 
Astorga 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
telebrada el día 23 del actual, acor 
do aprobar una propuesta de permu 
ta de terreno^ formulada por don 
Juan Rubio Celada, pasando los de 
propiedad municipal, sitos al pago 
deUaego do Bolos, a la del solici
tante, j los de éste, sitos al Reguero 
«el Bosque, a la propiedad munioi-
Pal, destinados los últimos a la cons 
tmcción de un Colegio de Sordomu 
ôs y Anoritíales en esta ciudad, y 

JJie los acuerdos a adoptados a di-
cno fin y expediente, se expongan al 
Publico durante el plazo de quince 
gas, previo anuncio en ef BOLETÍN 

PICIAL de la provincia y tablón de 
«nuncios de la Casa Consistorial, 
reH ser exarninados y formularse 

uamaeiones que se estimen perti-
^ntes contra los mismos. 

AS orga, 25 de Mayo de 1956.—El 
2321 accídeiltal. (legible). 

Núm. 606.-68,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
^/i/a de los Melones 

losnrnn- f '^'-Se convoca a todos 

«1 pumo I a Presa «Unfica», sita en 
iglesia H d?norninado Detrás de la 
Joce h"e Lq Nora, para que a las 

E CÜIV.,:?8 del domingo siguiente 
S^UcarS -r&e ios treinta de la 

LETm f? de este ani;incio en el 
OFICIAL de la provincia, 

comparezcan en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, para celebrar 
Junta General, al objeto de acordar: 
L a constitución de la Comunidad de; 
Regantes, las bases a qua se han de ¡ 
ajustar las Ordenanzas y Reglamen
tos por que se'haya de regir, y nom 
brar la Comisión que formule los 
proyectos que ha de someter a la de
liberación y acuerdo de la Comu
nidad. 

Alija de los Melones, 26 de Mayo 
de 1956. — E l Alcalde, Segismundo 
Crespo. 
2349 Núm. 610.-68,75 ptas. 

pueda ser examinado por el vecin
dario, y formularse reclamaciones, 
reparos y observaciones que se esti
men pertinentes. 

Cistierna, k 29 de Mayo de 1956.— 
E l Alcalde, Arsenio F , Valladares. 

2353 

Ayuntamiento de 
Cistierna ^ 

Aprobado por el Pleno municipal, 
en sesión celebrada el día 25 del ac
tual, el proyecto técnico de las obras 
consistentes en la apertura de una 
calle sita en esta villa, que, partien 
do de la de Calvo Sotelo, comunique 
con el grupo de viviendas destinadas 
a obreros mineros, en construcción 
por 0l Instituto Nacional de la Vi
vienda, ai barrio conocido por la 
Bargaña o Mozal, se hace público 
dicho acuerdo, hallándose durante 
el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de manifies 
to el expresado proyecto en la Se
cretaría municipal, a fin de que 
pueda ser examinado en él indicado 
plazo, y en las horas de oficina, 'por 
el vecindario, y presentarse las recla
maciones, reparos y observaciones 
que se juzguen pertinentes, advir
tiéndose que una vez transcurrido el 
susodicho plazo de un mes, no se 
admitirá ninguna. 

Esta nueva yía pública llevará los 
servicios de alcantarillado, red de 
agua potable y alumbrado público, 
debidamente previstos en el proyec
to de referencia, al igual que la ex
propiación forzosa de las fincas afec
tadas para su trazado. 

Cistierna, a 29 de Mayo de 1956.— 
E l Alcalde Arsenio F . Valladares. 

o 

Aprobado por él Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
día 25 del actual, el proyecto técnico 
adicional, por importe de 88.525,78 
pesetas en su ejecución material, al 
de las obras de canalización, con 
adaptación para colector, del arroyo 
denominado de San Guillermo, en el 
tramo comprendido entre la carrete
ra de Sahagún a las Arriondas y el 
río Esla, pasando por la calle de 
Víctor Rodríguez, en esta villa, se 
hace público que durante el plazo 
de un mes, contado a partir del día 
siguiente al en que aparezca e&te 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se halla de manifiesto el 
indicado proyecto en la Secretaría 
municipal, a fin de que en el expre
sado plazo, y en las horas de oficina. 

IdmMsfrMlün de íMlíila 
Juzgado de 1.a Instancia número uno 

de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistrado 

Juez de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de dominio a 
instancia de D. Maudilio Mencla 
Calvo, vecino de Valdespino de 
Vaca, con el Ministerio Fiscal, para 
inscribir en el Registro de la Propie
dad la siguiente: 

«CASA, radicante en término del 
pueblo de Armunia, al pago de la 
Vega o Mundanales, en la Carretera 
de Zamora, compuesta de planta ba
ja y piso principal, señalada con el 
número 23 y 25. Linda: de frente o 
Este, espalda o fondo, con finca de 
herederos de D. Juan Vacas, D. Se
bastián Fernández y Herederos de 
D. Benito Nuevo; por el Norte o de
recha entrando, cón casa de Don 
Francisco Fernández Campomanes, 
siendo la pared existente entre las 
dos casas, medianeras; y por el Sur, 
o izquierda entrando, con. terreno de 
Don Angel González.—Ocupa lodo 
una superficie de setecientos noven
ta metros con cincuenta decímetros 
cuadrados.—Mide lo edificado tres
cientos treinta metros cuadrados y 
se la conoce con el nombre de «Villa 
María Teresa». (G. 42.000 pesetas). 

Habiéndose acordado por provi
dencia de esta fecha citar a los due
ños de los predios colindantes, in-
quiíiño de la finca, así como a los 
causahabientes de D. Valeriano Cal
vo Rodríguez, vendedor de la misma» 
y convocar a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada para que dentro 
del término de diez días, puedan 
comparecer ante el Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en León a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.—Félix Barros.—El Secretario 

I (ilegible), \ 
2310 Núm.609.—137,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno dé los de la ciudad 

' de León. 
Doy fe; Que en el juicio de faltas 

núm. 295 del año de mij novecientos 
cincuenta y cinco, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza-



miento y parte dispositiva es como, 
sigue: . 

Sentencia: E n la ciudad de León 
a quince de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. Visto por 
el Sr. D, Fernando Domínguez Be 
rrueta y Garraffa. Juez Municipal 
del Juzgado número uno de está 
ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal, 
y denunciante D. Luis Alonso He
rreros y D. Dalmacio González Zapi-
co, Guardias Municipales de esta 
ciudad^ y los denunciados Juan Fér-
nández García, de 26 años, soltero, 
feriante, hijo de José y de María, 
natural de Ubeda y con domicilio 
accidentalmente en León en «Las 
Barracas», Autopista «Caspolino», 
y a José Campoy Hamos, de 28 años, 
soltero, feriante. Hijo de José y Ma
ría, natural de Meliiía y con el mis^ 
mo domicilio que el anterior, pot 
supuesta falta de agresión, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Juan Fer
nández García y José Campoy Ra
mos, como autores responsables de 
la falta definida anteriormehte, con 
tra el orden público, sin la concu-
rfencia de circunstancia modifica
tiva de su responsabilidad; cri'miDal 
sr la pena', de veinticinco pesetas de 
multa á cada uno por la falta de, 
escándalo y cien pesetas de-róulía a 
Juan FernáMez García, por la falta 
de desobediencia, y al pago de las 
costas.procesales ::por, mitad.—Así 
por esta mi sentencia définitivamen-
te juzgado, lo pronuncio", mando y 
firmo, — Firmado: Fernando Domín
guez Berrueta.—Rubricado. 

Y para que- consté y su inserción, 
en e! BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notificación 
en legal forma a los denunciados 
Juan Fereández García y José Cam
poy R nos, cuyo actual paradero se 
descooope, expido, firmo y sello él 
presente en la ciudad de León a 
veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis.—Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: E l Juez Municipal, 
Fernando Domínguez Berrueía. 

2303 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza, al autor o autoros del robo 
de cuatro mil seiscientas pesetas y 
otros objetos, propiedad del vecino 
de Sobrepeña, Lucinio García Gar
cía, hecho ocurrido el día veinticua
tro de los corrientes; para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, para recibirles 
declaración y constituirse en prisión, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordado en sumarlo 
núm. 46 de 1956, por robo. 

L a Vecilla, 28 Mayo de 1956.—El 
Secretario Judicial, (ilegible). 2355 

> ,-. , . -.• - o , . • . 'N-r̂ . ..: ' 
". • • O d 1 ' .-, 

Por la presente que se expide en 
virtud de lo mandado por el Sr. Ma

gistrado Juez de Instrucción, núm, 2 
de esta ciudad en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario nú
mero 77 de 1956; por robo, se cita al 
testigo Francisco Ortega Martínez, 
piara que dentro del término de cinco 
días, comparezca ante dicho-Juzga
do, para prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

León, veintiséis de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Francisco Martínez. 2332 

, Requisitorias 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y: detención del pena
do Juan Pérez Pérez, hijo^ de Luís y 
de Josefa, de veintiséis años dé edad, 
de estado soltero, vecino que fué dé 
León, calle Padre Isla, 39, natural de 
San Quirico (Barcelona), cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
los dos días de arresto que le resul
tan impuestos en juicio de faltas nú 
mero 215 de 1955, por lesiones, po
niéndolo, caso de ser habido,, a dis
posición de este Juzgado Municipal 
número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinGia, se pone 
el presenté; en León, a diecinueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seísl-—El Juez Municipal, Fernan
do Domínguez Berrueta. —- E l Secre-
cretario, Mariano Velasco. - 2304 

Guillén Paya, Francisco, de 21 años, 
soltero, jornalero, hijo de Enrique y 
de Josefa, natural de Castalia (Ali
cante) y vecino últimamente de Cue 
vas del Sil, hoy en ignorado .parade
ro, por medio de la presente se llama 
y cita para, que dentro de diez días 
se persone en este Juzgado a fin de 
ser reducido a prisión decretada en 
él sumario número 33 de 1956, por 
el delito de hurto, advirtiéndole que 
pasado dicho plazo sin verificarlo le 
parará elv perjuicio que haya lugar 
y se le decretará la rebeldía, v 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y a los Agen
tes de la Policía se practiquen gestio
nes a fin de llevar a efecto su deten
ción é ingreso en prisión. 

Dado en Murías de Paredes, a 27 
de Mayo de 1956.—El Juez (ilegible). 
E l Secretario,'Ricardo Varón Cobos, 

2343 

Fernández Sánchez. Rafael, de 24 
años de edad, casado con Amor Fer
nández, hijo de Segundo y Marcela, 
natural de Cuevas del Valle (Avila) 
y residente en Los Barrios de Gor-
dón, hpy ignorado paradero, compa
recerá en el término de diez días 
ante este Juzgado - para notificarle 
auto de procesamiento y constituirse 

prisión; bajo apercibimiento 
ser declarado rebelde. Así está 
dado en sumario núm. 33 3. ^0r 
por abandono de familia. 

Dado en L a Vecilla, 24 HA A* 
de 1956.-(Firmas í^gibles). ^ 

Anulación de requisitoria 
E l Sr. Juez de Instrucción del n* 

trito núm. dos de esta ciudad de V 
lladolid y su partido, por p ôv̂ d0n", 
cía dictada en el día de la fecha P 
cumplimiento de carta-orden de r 
l lmá . Audiencia provincial de est 
ciudad, dimanante del sumario 88 
de 1955, sobre estafa, contra Ubaldo 
Alvarez Martínez, ha acordado re
querir a dicho penado, para que en 
concepto de indemnizacióri satisfaga 
al perjudicado Francisco Ruiz Arro
yo, la caniidad de setecientas cuatro 
pesetas, en virtud de así haberse 
acordado en la sentencia dictada en 
dicho sumario. 

7 con el fin de que sirva de reque. 
ririaiento en forma a mencionado 
penado Ubaldo Alvarez Martin, por 
su desconocido paradero, expido la 
presente que'1 firmo en Valládóiid- a 
veintiséis de. Mayo de mil; novecien
tos cincuenta y seis.—(El Secretario,' 
(ilegible). 2334 
>' . - - ; . ;.. o ": 

o O 

Por la presente, que se expide en 
méritos de lo acordado en carta-
orden- de. la Audiencia Provincial de 
esta ciudud, dimanante en. sumario 
número 200 de 1948 sobre hurlo, se 
dejan sin efecto las requisitorias li' 
bradas para la busca y captura del 
procesado Lucinio Blanco Rozas8 pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL deja 
provincia de León de fecha 8 de 
Marzo de 1950. ' „ 

León, 22 de Mayo de 1956.-Llbe-
eretario, (ilegible). ¿áit 

/ . ' . , .||„ 11 ii|iin 1 III . 

ANUNCIO PAETICüLii 
" Comunidad de Regantes 

del Río de Pinos, en el Ayuntamiento 

de San Emiliano 
Con el fin de proceder a constituir 

la Comunidad de Regantes, ^ 
to y Jurado de. Riegos, 

'Sindica
se cita 

medio, del presente a topos, ios Y7 
gantes para celebrar sesión ei a i 
de Junio próximo, en primea .n0 
vocatoria, y en segunda, caso ^ 
reunirse número suficiente ei ^ 
del mismo mes. en el salón oe ^ 
cejo del pueblo de Pmos, y ñor 
las tres de su tarde. ^ 

Pinos, 28 de Mayó de W f ' 
Presidente, Prudencio Rodríg-6 
2344 !Núm. 608.-44,W F 
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